
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27043, que
refiere al abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos del
Espectro Autista (T.E.A.).- 

ARTÍCULO  2º.- Facúltese  al  Poder  Ejecutivo  Provincial  a  determinar  la  Autoridad  de
Aplicación de los lineamientos de la ley Nacional N° 27043.- 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Autoridad de Aplicación, a realizar monitoreos periódicos
sobre los servicios de salud públicos, privados y de la seguridad social, a fin de evaluar el
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nacional N° 27043, que por la presente se adhiere.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 6 de noviembre de 2018.-
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